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DELEGACION DE LEON 

CIRCULAR NÜM. 5 
Racionamiento para las Delegaciones 
Locales de esta provincia, correspon

diente al mes de Febrero de 1950 
En fecha próxima a la presente, 

se remitirán a las Delegaciones Lo
cales de la Provincianas autoriza
ciones necesarias para extraer de los 
almacenes que se designen, los ar
tículos necesarios parala realización 
del racionamiento correspondiente 
al mes de Febrero de 1950, y que 
deberán entregar al público contra 
el corte de las hojas de cupones de 
las semanas 6, 7, 8, y 9 de las colec
ciones de Cupones correspondientes 
al primer semestre del año en curso 
El racionamiento de mención cons

tara de los siguientes artículos y 
cuantía por ración: 
PELEGAGIONES DE CABEZAS DE 

PARTIDO 
Personal adulto. 

ACEITE DE O. F . . - ! ^ litro.-
cio de venta 9,60 pesetas litro.-
POí lTde la ración. 4,80 pesetas. 

AZUCAR —300 gramos. - Precio 
<}e venta, 6,50 ptas. kilo—Importe 
«e la ración, 1,95 pesetas. 

Pre-
-Im-

ALUBIAS.—500 gramos.— Precio 
de venta, 7,00 pesetas kilo. —Importe 
de la ración, 3,50 pesetas. 

ARROZ.—500 gramos. —Precio de 
venta, 4,50 pesetas kilo.—Importe de 
la ración. 2,25 pesetas. 

JABON.—300 gramos.—Precio de 
de venta '6,00 pesetas.—Importe de 
la ración, 1,80 pesetas. 

GHOCOLATE.- 100 gram®s.—Pre 
ció de venta, 11,00 pesetas kilo.—rlm-
porte de la ración, 1,10 pesetas. 

S O P A . — 200 gramos. — Precio 
de vienta, 7,00 pesetas kilo.-^Im
porte de la ración, 1,40 pesetas, 

PATATAS. - 6 kilos. - Precio de 
venta, 1,20 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 7,20 pesetas, 

DELEGACIONES DE PUEBLOS 
IMPORTANTES 

ACEITE DE O. F.-3\8 litro . -
Precio de venta, 9,60 pesetas litro.— 
Importe de la ración, 3,60 pesetas. 

AZUCAR.—200 gramos. — Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 1,30 pesetas. 

ALUBIAS.-500 gramos. - Precio 
de venta, 7,00 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 3,50 pesetas. 

ARROZ.-300 gramos.-Precio de 
venta, 4,50 pesetas kilo.-Iraporte de 
la ración, 1,35 pesetas. 

JABON.-150 gramos.—Precio de 
venta 6,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 0,90 pesetas, 

SOPA.—200 gramos, — Precio de 
venta, 7,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 1,40 pesetas 

PATATAS.—4 kilos.—Precio de 
venta, 1,20 ptas. kilo.-Importe de la 
ración, 4,80 pesetas. 

RESTO DE DELEGACIONES 
ACEITE DE O. F.—3[8 l i t ro .— 

Precio de venia, 9,60 pesetas litro.— 
Importe de la ración, 3,60 pesetas. 

AZUCAR.—200 gramos. — Precio 
de venta, 6,50 ptas.—Importe de la 
ración, 1,30 pesetas. 

ALUBIAS.-300 gramos.— Precio 
de venta, 7,00 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 2,10 pesetas, 

ARROZ—300 gramos.—Precio de 
venta, 4,50 pesetas kilo.— Importe 
de la ración, 1,35 pesetas. 

JABON,—150 gramos, —Precio de 
venta 6,00 ptas. kilo.— Importe de la 
ración 0,90 pesetas. 

SOPA —100 gramos,—Precio de 
venta, 7,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 0,70 pesetas. 

PATATAS.—4 kilos.—Precio de 
venta, 1,20 ptas. kilo. -Importe de 
la ración, 4,80 pesetas. 
Racionamiento para Infantiles y madres 

gestantes 

PRIMER CICLO 
Lactancia natural 

ACEITE FINO DE O L I V A - l f 4 l i 
tro.— Importe de la ración, 2,40 pe-

AZUCAR.—1 kilo.—Importe de la 
ración 6,50 pesetas. 

ALUBIAS. — 1 kilo. - Importe 
de la ración 7,00 pesetas. 

ARROZ.—500 gramos. — Importe 
de la ración 2,25 ptas. 

JABON—800 gramos. — Importe 
de la ración 4,80 pesetas. 

PATATA.--6 kilos—importe de la 
ración, 7,20 pesetas. 
Lactancia mixta 

LECHE CONDENSAD A . - 1 2 bo
tes.—Importe de la ración, 84,00 pts. 



JABON.- 800 gramos 
de la racian 4,80 pesetas, 

HARINA DE ARROZ.—500 gra
mos.—de 3 a 6 meses.—Importe de 
la ración, 5,00 pesetas. 

-Importe de la 

—Importe de la 

Lmeiancia artificial 
LECHE CONDENSADA.-18 botes. 

—Importe de la ración 126,00 pese
tas. 

JABON.—800 gramos.— Importe 
de la ración, 4,80 pesetas. 

HARINA DE ARROZ.-500 gra
mos de 3 a 6 meses.— Importe de la 
ración 5,00 pesetas. 

SEGUNDO CICLO 
De 6 a 12 meses 
AZUCAR—l kilo—Importe de la 

ración, 6,50 pesetas. 
JABON—1 kilo.-

ración 6,00 pesetas. 
PATATA-4 kilos 

ración, 4,80 pesetas. 
HARINA DE ARROZ.—1 kilo.— 

Importe de la ración, 10,00 pesetas. 
TERCER CICLO 

De uno a dos años 
ACEITE F.de O. —li4 litro.—Im

porte de la ración^2,40 pesetas. 
AZUCAR.-Un kilo.-Importe de 

la ración 6,50 pesetas. 
ARROZ. —500 gramos.-Importe 

de la ración 2,25 pesetas. 
JABON.- Un kilo.—Importe de la 

ración, 6.00 ptas. 
PATATAS.-6 kilos.--Importe de 

la ración, 7,20 pesetas. 
Suplemento a Madres gestantes 

ACEITE F. de O. - I i 4 l i t r o . - I m -
porte de la ración 2,40 ptas. 

AZUCAR.—500 gramos.— Importe 
de la ración 3,25 ptas. 

ARROZ.-1/2 kilo -Importe de la 
ración 2.25 pesetas: 

ALUBIAS —1 kilo.— Importe de 
la ración 7,00 pesetas. 

PATATAS.~6 k i los . - Importe de 
la ración 7,20 ptas. 

ACEITE,—Este artículo no se su
ministrará a los reservistas. 

LEGUMBRES,—Este artículo in
cluido el arroz, no sesuministrará a 
los reservistas, 

PATATAS.—No se verificará asig
nación alguna en tanto no sea soli
citado por las Delegaciones Locales. 

LECHE CÓNDENSADA.—Lo mis
mo que en las patatas, 

HARINA DE ARROZ.-Lo mismo 
que el anterior. 

De acuerdo con las disposiciones 
vigentes los señores Alcaldes Delega
dos Locales de Abastecimientos y 
Transportes, comunicarán al pue
blo por medio de bandos, edictos u 
otros medios de difusión, los módu
los, precios y cupones que corres
ponde cortar para la liquidación 
de los racionamientos. 

Asimismo exigirán de los indus
triales detallistas las oportunas liqui
daciones de cupones que justifiquen 

Importe 4 la retirada de los racionamientos por 
parte del personal beneficiario. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 

León, 28 de Enero de 1950, 
353 El Gobernador civil-Delegado, 

J. Victoriano Barquer» Barquero 

Rectificación del articulo 31 déla Cir
cular 70í, reguiadora de los derechos 
de reserpa para productos alimenticios 

y consumo de boca 
El Excrao. Sr. Comisario General 

de Abastecimientos y Transportes, 
en Circular n." 704 D, de fecha 12 de 
los corrientes, publicada en el Bole-
tin oficial del Estado, núm. 16, de 
16-1 50 ha tenido a bien disponer lo 
siguieate: 

«Esta Comisaría General, a la vis
ta de las circunstancias que concu
rren en la actual campaña azucare
ra, en la que se ha observado, des
pués de los estudios realizados, una 
notable disminución de la riqueza 
en sacarosa de la remolacha, coinci
dentes dichos resultados de las infor

maciones recibidas de las distintas 
fábricas azucareras, acusarán u ^ , 
disminución de los rendimientos 
azúcar comercial, lo que aconsejase 
rectifique, con carácter excepcional 
para la presente campaña, el ar
tículo 31 de la Circular número 704, 
reguladora de los derechos de reser* 
va para productos alimenticios y 
consumo de boca, el que quedar* 
modificado en la forma siguiente: 

Artículo 31,—A fin de no demorar 
las entregas de azúcar a las entida
des o industrias reservistas, se esta
blece en la presente campaña, y para 
todas las fábricas azucareras, el ren
dimiento convencional del 11 por 
100 en azúcar comercial, el cual ser 
virá de base para la liquidación to
tal y definitira de las reservas de 
azúcar que puedan correspooderles 
a las citadas entidades o industria 
reservistas.» 

Lo que se hace público para cono 
cimieato de los interesados. 

León, 26 de Enero de 1950. 
El Gobernader civil Delegad 

354 J. V. Barquero 

JUNTA PROViNCIAL DE PRECIOS 

Relación de precios oficiales que regirán en esta Provincia durante el mes 
de Febrero próximo, para los artículos intervenidos expresados ' 
continuación: 

A R T I C Ú L O S 
De major a déla 

incluido redondeo 

ACEITE DE OLIVA (corriente).... 8,8233 K, 
A L U B I A S , . . . . 6,40 » 
ARHOZ . . . . . . . . 4,32 
AZUCAR (clase única ) 6,10 
BACALAO 10,90 
CAFE 34,15 
CHOCOLATE . . 10,55 
GARBANZOS 6,90 
HARINA (Censo infantil). 3 20 
HARINA CONDIMENTACION... . 3,715 
JABON COMUN. . . . . . . . . . . 560 >• 
LEGUMBRES MONDADAS. . . . . . . 
LENTEJAS , . . . . . . . . 5 00 > 
MANTECA FUNDID A . , , . . . . . . ' > 
PASTA PARA SOPA 6 60 > 
PATATA y, 
PURÉ AGRANELL * 
TOCINO de producción nacional,.. 16.20 » 
ACEITE FINO io 1303 

» ENTREFINO.. . . . . . . . 9,6953 
ACEITA DE SOJA 10 1313 
MANTECA EN RAMA 
LECHE CONDENSADA . . 6,67 » 

PRECIOS PARA PIENSOS 

8,40 L. 
7,00 K. 
4,50 » 
6,50 » 

12,50 » 
39,00 » 
11,00 » 
7,50 » 
3,50 » 
4,00 » 
6,00 » 

5,50 » 
35,20 > 
7,00 » 

» 
17.00 » 
9,60 » 
9,20 » 
9,60 » 

30.65 » 
7,00 » 

De yenta por el Bcr 
nomato Minero si 

publico 

8,00 L. 
6,50 K. 
4,50 
6,00 

10,00 
7,00 

5,00 

6,50 

9.20 
8,80 
8,80 

6,67 

Precio i* Teota al 
{asadero con redondeo 

1,85 ALPISTE 
ALFALFA VERDE. ' . . ' . *.'.."' 0 219 
ALFALFA HENIFICADA. otm » 
CEBADA , . , , i'ni4. » 
PAJA DE ALFALFA * o 502 » 
PULPA DE REMOLACHA , o 50 * 
SALVADO ; ¿'«o >> 
TORTA DE COCO Y PALMISTÉ!', 140 > 

pts k. 
» » 



PRECIOS DEi PAN PARA POBLACION CIVIL 
Primera categoría (80 gramos) 0,50 Pesetas 
Segunda categoría (100 gramos) 0,50 » 
Tercera categoría (150 gramos) 0,55 » 
pian de Alimentación Infantil (100 gramos) 0,35 » 

PRECIOS DEL PAN PARA ECONOMATOS MINEROS 
Familiares de miiieros (pieza 200 gramos) 0,65 Pesetas 
Niños mayores de 2 años (pieza de 200 gramos) 0,65 » 
Obreros mineros (pieza de 450 gramos)... 1,50 » 

PRECIOS DE LA HARINA DE PANIFICACION CON DESTINO 
A LA POBLACION CIVIL Y ECONOMATOS MINEROS 

primera Zona. 
Primera categoría 689,26 ptas, Qm. 
Segunda categoría 537,19 » 
Tercera categoría 385,16 » 
Plan de Alimentación Infantil 347,44 » 

Qm. 
» 
» 
» 

Segunda Zona 
Primera categoría 700,10 ptas 
Segunda categoría . . . . 548,03 » 
Tercera categoría . . . 396,00 » 
Plan de Alimentación Infantil 358,28 » 

bercera Zona.—Economatos mineros 
Familiares . . . 346,89 ptás. Qm. 
Niños mayores de 2 años . . . . . . . 346,89 » » 
Obreros mine ros . . . . . . . . . . . . . . . . . 365,27 » » 
Plan de Alimentación Infantil . . 358,28 » » 

OBSERVACIONES: 
La 1.a Zona se encuentra constituida por León (capital), Astorga, 

La Bañeza y Ponferrada. La segunda zona la componen el resto de los 
Ayuntamientos de la provincia. 

,Los precios de la harina de panificación que se establecen tanto 
para población civil como para Economatos Mineros, deben entenderse al 
pie de fábrica o almacén suministrador, sin que por los industriales o fabri
cantes puedan incrementarse por ningún concepto. La depreciación 
de envases, es cargada por los fabricantes o almacenistas de harinas en 
fas liquidaciones de precio efectivo, por lo que no podrán deducir canti-
tiad alguna por este concepto a las Delegaciones Locales, Economatos 
Mineros o Panaderos, de la garantía exigida al hacerse cargo de los enva
ses al retirar la adjudicación de harina, salvo en los casos en que la devo
lución de los envases se verifique después del plazo estipulado, pudiendo 
descontar los fabricantes o almacenistas el alquiler correspondiente. 

Los gastos de transporte bástala Delegación Local y tahona serán abo
nados por las Delegaciones Locales, Panaderos y Economatos hasta su 
residencia oficial, quienes, remitiendo a la Secretaría de la Junta Provin
cial de Precios la liquidación justificada de los mismos, con arreglo a lo 
dispuesto en la Circular 100, le serán compensados seguidamente. 

León, 27 do Enero de 1950. 
404 El Gobernadorcivil-Fresidente, 

J. Victoriano Barquero. 

Cinlederación Hidroirálica del luero 
D. Alberto Alvarez Argüelles, veci

no de Mieres (Asturias), domiciliado 
«n Avda. José Antonio, 49, solicita 
¿el limo. Sr. Ingeniero Director de 
esta Confederación la concesión de 
ua aprovechamiento de 22 litros de 
«gua por segundo, derivados del río 
t ii^0' 611 t^rn["no municipal de Ma-
«l lana de Torio (Leóo), con destimo 
•1 relavado de carbones procedentes 
«el lavadero de la Sociedad Hullera 
vasC0.Leoness^ así como la ocupa
ción de dominio público necesario 
Para las obras. 

Información pública 
obras comprendidasjen el pro-

J«cto son las tiguientes: 

TOMA.—Se proyecta por medio 
de elevación psr motor procediendo 
el agua del canal de riego existente 
entre la carretera y el río Torio. 

Las obras a realizar consisten en 
un tinglado de madera de unos 30 
metros de longitud y 11 metros de 
altura máxima, existiendo en el pnn 
to más elevado uná tolva donde se 
echa el carbón con tierras y por me 
dio de canales inclinados por las 
que discurre agua se lava» y se cía 
sifican en tolvas. Del lavadtro actual 
de Hulleras Vasco Leonesas, hasta 
el que se proyecta, se construirá una 
vía para vagonetas, que cruza la ca
rretera, para el transporte del carbón 
para el lavadero. Las tierras proce
dentes del lavado se conducirán a 
un vertedero situado a 250 metros 

del lugar donde se instala el lava
dero. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 16 del Real Decreto Ley de 7 
de Enero de 1P27, a ñn de que en el 
plazo de treinta días naturales, a 
contar de la publicación de estt 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, puedan pre
sentar las reclamaciones que esti
men pertinentes los que se conside
ren perjudicados con las obras rese
ñadas, hallándose expuesto el pro
yecto durante el mismo periodo d« 
tiempo en esta Confederación, Ne
gociado de Concesiones, Muro, 5, en 
Valladolid, durante las horas hábi
les de oficina. 

Valladolid, 17 de Diciembre de 
1949.—El Ingeniero Director Adjun
to, Lucrecio Ruiz Valdepeñas. 
4095 Núm. 94.—90,00 ptas. 

MmíDlstraiíái de iestiia 
Maílslfatura ie Tritili le Latí 

Don Jesús Dapena Mosquera, Ma
gistrado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio señaladas con el número 
288-49, seguidos a instancia de la 
Compañía de Seguros Minerva, S. A., 
contra D. Celedonio Morán Gutié
rrez, de Matallana de Torio, he acor
dado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, bajo Jas con
diciones que se expresárán, los bie
nes siguientes: 

1. * Un prado secano en término 
de Pobladura de la Tercia, al sitio de 
«Tras de la Lana» de diez y ocho 
áreas, que linda: al Norte, con Ma
nuel González; Sur, con Manuel Gu
tiérrez; Este,|con Calleja y Oeste, con 
Manuel Gutiérrez; tasado en 2.800 pe
setas. 

2. ' Un prado secano en el mismo 
pueblo del anterior y sitio de «Lon
guera o Llonguera», de veinticuatro 
áreas, linda: al Norte, con Dolores 
González y otros; Sur, con Tomás 
Gutiérrez; Este, con Calleja y al Oes
te, con herederos de Dionisio Morán; 
tasado en 360 ptas. 

3. * Un prado regadío en el mis
mo pueblo y|al sitio de «Condecruz», 
de veinticuatro áreas de cabida, l in
da: al Norte, con Cesáreo Tascón; 

Sur, con Tomás Gutiérrez; Este, 
con Catalina Morán, y al Oeste, con 
camino; tasado en 7.132 ptas. 

4. * Un prado secano, al «Valle», 
en el mismo pueblo, de seis áreas de 



cabida, linda: al Norte, con herede
ros de Lorenza Gutiérrez; Sur, Gemo-
veva Morán; Este, con Tomás l lo -
ráü, y al Oeste, con Raimundo Mo
rán; tasado ea 800 ptas. 

5. ° Un prado secaao al mismo 
pueblo y a las «Vallinas», de seis 
áreas, que linda: al Norte, Leonard» 
Gutiérrez; Sur, Jesusa Morán; Este, 
c«n Carballo, y al Oeste, con Aurora 
Morán: tasado en 860 ptas. 

6. ° Un prado regadío en el citado 
pueblo y al sitio de «Miguelón», de 
dieciocho áreas, que linda: Norte, 
con Manuel Gutiérrez; Sur, con Car-
ball«; Este, con herederos de Anto
nio Morán, y Oeste, con Carballo; 
tasado en 5.000 pesetas. 

7. * Una ca»pa , sécana en el mis
mo pueblo, al sitio de la «Colpejera», 
de doce áreas, linda: Norte, Tomás 
Gutiérrez; Sur, con Emilio Gutiérrez; 
Este, con Tomás Gutiérrez, y al Oes
te, con herederos de Miguel García; 
tasada ea 1.4̂ 2 ptas. 

8. * Una campa secana, en el mis
mo pueblo, al sitio de Golpejeras, de 
dieciocho áreas, linda: al Norte, con 
Emilia Gutiérrez; Sur, con.Celedonio 
Morán, coa herederos de Josefa 
Alvarez, y Oeste, con María Gutié: 
rrez; tasada en 300 ptas. 

9. * Una campa en la «Pría», en 
el mismo pueblo, de seis áreas, lia
da: Norte, con herederos de Tomás 
Alonso; Sur, con carretera; Este, coa 
terreno común, y al Oeste, coa Ma
ría Morán; tasada en 100 pesetas, 

10. Una tierra centenal en el mis
mo pueblo, al sitio «Tras el Caste
llón ó Casteillón», de treinta áreas 
de cabida, que linda: al Norte, coa 
Manuel Fernández; Sur, con terreno 
común; Este, con María Morán, y al 
Oeste, con Esperanza Rodríguez; ta
sada en 225 pesetas. 

11. Una tierra centenal, al mismo 
pueblo y a las Golpejeras, de treinta 
áreas, linda: al Norte, con herederos 
de Josefa Alvarez; Sur, con Cesárea 
Tascón; Este, con María Morán, y al 
Oeste, con carretera; tasada en 225 
pesetas. 

12. Una tierra centenal secaná, al 
mismo pueblo, sitio de las «Fronte 
ras» de seis áreas, linda: al Norte, 
con Genoveva Morán; Sur, con Au
rora Mora; Este, con Manuel Fer
nández, y Oeste, con Aurora Morán; 
tasada en cuarenta pesetas, 

13. Una tierra centenal, al mismo 
pueblo y sitio de las «Flechosas», de 

ocho áreas, linda: Norte, con arroyo; 
Sur, con Esperanza Rodríguez; Este, 
con herederos de Josefa Alrarez, y 

j Oeste, con herederos de Dionisio 
j Morán; valorada ea 48 ptas. 
j 14. Una tierra centenal, al mismo 
i pueblo, al sitio de «Tras del Campo», 
j de ocho áreas, linda: al Norte, con 
herederor de Elias Fernández; Sur, 
con Gsnoveva Morán; Este, con Emi
lia Guliérrez, y Oeste, con herederos 

^ de Tomás Morán; tasada ea 48 pe-
¡setas. 

15. Tierra ceateaal, al mismo 
pueblo, al sitio de «La Foncalva», 
linda: al Sur, con Genoveva Morán; 
Norte, con herederos de Fructuoso 
González; Este, con herrederos de 
Manuel Aller, Oeste, con Genoveva 
Morán; de, diez áreas; valorada en 
55 pesetas. 

16. Tierra centenal al mismo pue
blo y a la «Tomencica», de veinte 
áreas, linda: al Norte, coa Tomás 
Gutiérrez; Sur, con herederos de 
Pedro Diez; Este, con herederos de 
María Moráa, y Oeste, con herede
ros de María Gutiérrez; valorada en 
110 pesetas, 

17. Tierra centenal al mismo pue-
plo, al sitio de «Sabogal», 6 al «Ga-
busal», de veinte áreas, linda: al 
Norte, Aurora Morán; Sur, con terre
no común; Este, con Marceliao Al
varez, y al Oeste, terreno común; ta
sada en 110 pesetas. 

18. Una tierra trigal al mismo 
pueblo, al sitio del «Serrón», de diez 
y ocho áreas, linda; al Norte, con 
herederos de Tomás Alonso; Sur, 
con Francisco^Rodríguez; Este, con 
Leonardo Gutiérrez, y Oeste, con 
Carballo; tasada en 600 ptas. 

19. Una tierra centenal al mismo 
pueblo, al sitio del Valle de la Lagu-
no o Valdelagnnu, de doce áreas, 
linda: al Norte, con Aurora Morán; 
Sur,, con Adolfo González; Este, con 
Aurora Morán, y Oeste, con herede
ros de Lorenza Gutiérrez; valorada 
en 80 pesetas. 

20. Tierra centenal al mismo pue
blo y al sitio de la «Sobarriba», de 
diez y seis áreas, linda: al Norte, con 
Presa Molino; Sur, con terreno co
mún; Este, con Manuel González^ y 
Oeste, con terreno común; tasado en 
95 pesetas. 

21. Tierra centenal al mismo pue
blo y sitio de «Coladilla», de diez y 
seis áreas, linda: al Norte, con Peña; 
Sur, con José Rodríguez; Este, con 

Manuel Fernández, y Oeste, CQQ 
Francisco Rodríguez; tasada en 9^ 
pesetas. 

22. Tierra centenal al sitio de 
«Arrebontaa», en el mismo pueblo 
de Pobladura, de diez áreas, linda; 
al Norte, con herederos de Nicolás 
Diez; Sur, con herederos de Andrés 
González; Este, con el mismo, y Oes
te, con uno de Villadangos; valorada 
en 55 pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar el 
día veinticinco de Febrero próximo 
y hora de las doce de su mañana en 
esta Sala Audiencia, advirtiéndosej 

l.8 Que ao se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su avolúo. 

2, V Que para tomar parte en la 
subasta los liciiadores deberán de
positar previamente en la mesa del 
Tribunal el diez por ciento del va
lor, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, 

3. ° Que a instancia del acreedor 
se kan sacado a subasta los bienes 
sin suplir la falta de títulos de pro
piedad y que los licitadores no po-
dráa exigirlos. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a veinti
siete de Enero de mi l novecientos 
cincuenta.—J. Dapena Mosquera.-
Rubricado.^—P. S. M.: El Secretarios 
E. de Paz del Río.—Rubricado. 
365 Núm. 97.-297,00 pías. 

Aríuncios particulares 
B A I C O D E ^SANTANDER 

Anuncio de extravio 
Habiéndose extraviado la Libreta 

de la Caja de Ahorros núm. 1.389 
de la Sucursal de Riaño; se ad
vierte al público que si en el térmi
no de quince días, a contar de la 
fecha de publicación de este anuncio 
no se presenta reclamación ante la 
citada Sucursal, se procederá a su. 
anulación y se extenderá un duplica
do de la misma. 

León, 30 de Enero de 1950. 
398 Núm. 100 -19,50 ptas. 

BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO 
LEON 

Habiéndose comunicado el extra* 
vio de la libreta de Caja de Ahorros,, 
núm. 8.889 expedida por esta Sucur
sal, se anuncia, por única vez, a 
de que sí no se presentara reclama" 
ción de tercero, dentro del plazo ae 
treinta días, se expidrá duplicado <* 
dicha libreta considerando nula J 
original y quedando el Banco cxem 
de toda responsabilidad. _ n 

León, 27 de Enero de ^ 0 ' T 
El Director, Nicolás Revenga Moro* 
361 Núm. 99.-21,00 plasft 


